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MOVILIDAD PREVIA 2017 
HAY MUCHAS LAGUNAS  

 
En el día de hoy se ha reunido el CGE con la empresa para tratar los procesos de 
movilidad internos previos a la OEP 2017. Dado que el borrador presentado por la 
empresa sobre esta movilidad nos lo hicieron llegar el viernes a última hora de la tarde, 
hemos manifestado que con tan escaso margen no se pueden hacer  alegaciones en 
profundidad y por tanto las posibilidades para avalar este proceso se ven muy 
mermadas. 
 
La empresa es consciente de que los tiempos que ha marcado para este y otros procesos 
de movilidad e ingresos son muy ajustados, y por tanto las abundantes alegaciones 
presentadas por todos los sindicatos ponen de manifiesto, y así lo ha reconocido la 
empresa, que se han cometido algunos errores en su redacción.  
 
El SFF-CGT ha presentado un escrito de alegaciones fundamentadas en nuestro 
posicionamiento manifestado anteriormente y sobre todo en las aportaciones recibidas 
por las trabajadoras de Adif (adjuntamos copia en el reverso). 
 
A falta de recoger las alegaciones de la representación del personal,  que se hará en la 
reunión que mantendremos la próxima semana, la empresa sí que ha contestado de 
forma genérica a algunas cuestiones: 
 
Recogerán nuestra petición de que puedan participar en esta movilidad l@s 
trabajador@s ingresad@s en la OEP anterior. Aún así, seguiremos insistiendo en que 
además se posibilite la participación a l@s que concursaron en la movilidad interna 
previa anterior, es decir que desaparezca la condición de transcurrir dos años para 
poder participar en los procesos de movilidad posteriores. No admitir esta petición 
sería un grave perjuicio a est@s trabajador@s  en beneficio de l@s ingresados en la 
OEP 2016. 
 
Hemos exigido conocer previamente en los ámbitos provinciales las residencias y 
categorías declaras excedentarias,  para así poder ejercer nuestro derecho de oposición y 
de exigencia de justificación de dicha figura. No pensamos admitir ni vaciado de 
residencias, ni vaivenes de necesidad de personal  al amparo de la movilidad. 
 
Hay muchas cuestiones que arreglar en este borrador presentado por la empresa, el SFF-
CGT no se dejará llevar por las prisas de la empresa para cerrar este tema. Lo queremos 
rápido pero sobre todo y fundamental, bien hecho. 
 

¡POR LA DEFENSA DE TUS DERECHOS! 
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